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Mexicali, Baja California, veinte de mayo de dos mil veinticincol.

Vistas las cuentas que anteceden, se advierte que el Secretario

General de Acuerdos de este Tribunal, informa, por una parte, la

recepción del escrito original signado por el Consejero Jurídico del

Estado de Baja California, en representación de la parte denunciada

Marina del Pilar Ávila Olmeda, por medio del cual, solicita se revoque

la personería de la profesionista Perla Deborah Esquivel Barrón; por

otra parte, da cuenta del oficio IEEBC/UTCE|596|2025 signado por el

Titular de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del lnstituto

Estatal Electoral de Baja California, mediante el cual, se remite copia

certificada del escrito en mención.

Por lo que, con fundamento en los artículos 5, Apartado E, y 68, de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California;

380, 381 de la Ley Electoral del Estado de Baja California; 2, fracción l,

inciso f) y 14, fracción XXIV, de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral

del Estado de Baja California; se ACUERDA:

1 Las fechas que se citan en el presente acuerdo corresponden al año dos mil veinticinco, salvo mención
expresa en contrario.
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PRIMERO. Se tiene por recibida la documentación descrita en cuenta,

agréguese al presente expediente.

SEGUNDO. Se tiene a la denunciada Marina del Pilar Ávila Olmeda

revocando la representación de la profesionista C. Perla Deborah

Esquivel Barrón, así como, el correo electrónico proporcionado por la

misma, en el presente asunto.

NOTIF¡QUESE por estrados, publíquese por lista y en el sitio oficial

de internet de este Tribunal, de conformidad con los artículos 302

fracción ll y lll, de la Ley Electoral del Estado, 63, 64, 66, fracción V,

67, 68 y 72 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral

del Estado de Baja California.

Así lo acordó y firma la Magistrada Ponente, GAROLA ANDRADE

RAMOS, ante el Secretario General de Acuerdos GERMÁtt ClttO
BALTA,ZAR, quien autoriza y da fe. RUBRICA,S

,'EL SECRÉTA,RIO GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL

DEL ËSTADO DE BAJA CALIFORNIA, CERTIFIGA QUE EL PRESENTE AUTO ES LA

REPRODUCCIÓru TICI Y EXACTA DEL QUE SE ENCUENTRA EN EL EXPEDIENTE

CORRESPONDIENTE."
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